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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios S í e s . Alcaldes y Se-
: r e tónos reciban los n ú m e r o s de este 
JOLETXK, d i spondrán que se írje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
onde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 

i el n ú m e r o siguiente. 
Los Secretarios c u i d a r á n de conser-

mf los B O L E T I N E S coleccionados or-
ienadamente,para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que debe rá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D Í A S 
= : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe é n la I n t e r r e n c i ó n de la Dipu
tación provincial , a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al afio. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L A F leyes, ó rdenes y anuncios que-, 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFÍ 
CIAL, se han de mandar al Gobernado? 
de la provincia, por cuyo conducta 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
per iódico. ÍRea l orden de 6 de A b r í 
de 1859), 

SU 
Ministerio de Trabajo y Previs ión 
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a las 
jamilias a los señores que se men
cionan . 

Adminis trac ión central 
Sección de ins t rucc ión de recluta

miento .—Inccrporación a filas. 

Adminis trac ión provincial 

Granja Agropecuaria de la D ipu
tación provincial de L e ó n . -Anuncio 

Admin i s t r ae i é s i municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Kdictos de. Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de Justicia 
Tribunal provincia l de lo contencio-

so-administrativo de L e ó n . — R e 
curso interpuesto por Procurador 
D . Luis Fernández Rey. 

E itetos de Juzgados: 
Cédulas de citación. 

Hinisterio de Trátalo y Previsión 
O R D E N 

l i m o , Sr.: Visto los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo 

en cuenta que, taoto en el fondo co- i 
me en la forma, se ajustan a las dis-1 
posiciones que regulan el subsidio a 
familias numerosas. ¡ 

Este Ministerio ha acordado otor -1 
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios do dicho subsidio en concep
to de obreros con, los derechos que 
se especifican a con t inuac ión : 

Los beneficios de los articulas 4.° {ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos: 
8,222, ,D. Federico Becker Gro 

v ó n . — L e . ' n , Gran Vía de San Mar 
COS. 

D . Leonardo González de 
-León, calle de la Made 

8.223. 
la Vega, 
rada. 

8.224. 
d r íguez . 

8.226. 

D . César F e r n á n d e z Ro 
L e ó n , Santa Ana, 4. 
D . Angel Alonso Quinta-

n ü a , León , Puertamoneda, 9. 
8.226. D . Gabriel Gómez Cabe 

zas, León , carretera de San A n 
drés , casa de la Vega. 

8.227. D . Tomás Gordón Belzuz. 
—León , barrio de San Esteban. 

8.228. D. Federico Sacr i s tán Ro
d r í g u e z . — L e ó n , calle del Hospicio, 
n ú m e r o 7. 

8.229. D.a Consuelo Díaz Mart í
n e z . — L e ó n , plaza mayor, 22, 

8.230. D . A r g e l Barr io Ovalle. 
— Magaz de Arr iba-Arganza (León) . 

8.231. D . Jenaro González Ca
rretero. — Boñar (León) . 

8.232. D . Evasio R o d r í g u e z Re
guera. — Fe l echas -Boña r (León) . 

8.233. D . Ricardo Alvarez Me-
néndez . —Villanueva de Pontedo-
Gármenas (León) . 

8.334. D , Francisco Gut i é r r ez 
Mal lo .—Benl era Carrocera (León) , 
calle San y San. 

8.236. D . Pedro R o d r í g u e z A l 
varez.—Cistiern a (León) . 

8.236. D . Medardo R o d r í g u e z 
Grandoso. — Sahechores-Cubilks de 
Rueda (León) . 

8 237. D . Jenaro Callejo Mar t í 
nez.—Hospital de Orbigo (León) , 
calle de Alvarez de la Vega. 

8.238. D , T o m á s Blanco Pedro-
sa.—La Bañeza (LeónJ, Santa Ma
r ina de Ar r iba , 9. 

8.239. D . Urbano Alonso Fer
n á n d e z . — L a Bañeza (León) , Paseo 
de Abajo. 

8.240. D, Ciriaco Fuentes Seco. 
— L a B a ñ e z a fLeón) , Barr io de Pol
vo r ín . 

8.241. D , Máximo Mencía Gó
mez.—La Vecilla (León) , Barr io de 
la E s t a c i ó n . 

8 242. D . Santos Mar t ínez P é 
rez. — L u c i l l o (León) . 

8.243. D . Ange l Mar t ínez Ba
rr io.—Matallana (León) , Sol, 17. 



8.244^ D . José F e r n á n d e z López . 
— Ponferrada (León) . 

8.245. D. Fernando Geijo Prie
to. — Castrillo de los Polvazares 
(León) . 

8.246. D , Felipe Merino Fer
n á n d e z , — Camposolilio-Puebla de 
L i l l o (León) , Carretera, 3. 

8.247. D . Faustino Sierra Gon
zález. - PuebladeLi l lo (Leónj , Oam-
posolil lo. 

8.248. D . Florencio R a m ó n Cau
to.—Valcabado-Roperuelos del Pá 
ramo (León) . 

8.249. D . Francisco Linares 
Plaso, — S e h a g ú n d e Campos (León) , 
Carretera de C i rcunva lac ióa , 3. 

8.250. D . Nicolás Mar t ínez Fer 
nández , — Santa Marina del Rey 
(León) , calle del R i n c ó n . 

8.251. D . Justo Casado l iamos. 
—Valencia de Don Juan (León) . 

8.262. D . Miguel Alonso Puente. 
— Valdefuente-Valdefresno (León) . 

8.263. D . Fortunato Garc ía V i -
l l amond ín .—Valdepo lo (León) . 

8.264. D . Baltasar R o d r í g u e z 
Garc ía . — Oorrecillas Va ldep ió lago 
(León) . 

8.265. D . Juan Francisco Alvarez 
Diez. —Otero Valdepiólago (Xeón) . 

8.256. D . Isidro F e r n á n d e z V i l l a l 
ba. — L a Espina- Val derrueda (León) , 

8.267, D.a Enriqueta F e r n á n d e z 
Garc ía . — Valdeteja (León) , calle 
E.eal. 

8.258.. D . Emi l io Frey del R í o . 
—Vega de Valcarce (León) , Pue
blo, 7. 

8.259. D . Francisco Veigas Fer 
nández . — Vega de Valcárce (León) . 

8.260. D . Manuel Alvarez. — V i -
Uager de Laciana-Vil labl ino (León) , 
calle de la Fuente. 
Los beneficios de los artículos 4.° {ca

so 2-.°), 7,° y 8 0-a los obreros padres 
de nueve hijos: 
8.261. D.,Segundo Mart ínez F i 

d a l g o . — L e ó n , Puertamoneda, 11. 
8.262. D . J e r ó n i m o Cordero Tsar. 

•—León, Traves ía de Santa Cruz, 3 
8.263. D . Tomás Pablos Becerri l . 

—León , barrio de la Vega, pr inc i 
pal derecha. 

8.264. D . Miguel López Alcoba 
— L e ó n , Era , 7. 

8.265. D . Elias Vega Rodr í 
g u e z . — B e n u z a ( L e ó n ) , Santalavilla. 

8 266 D . Juan F e r n á n d e z Ro 
b l a . — B o ñ a r fLeón) . 

8.267. D . J e s ú s Carballo Niíñez. 
— Cacabelos (León) , plaza Mayor. 

8.268. D . Isidoro Diez Gonzá
lez.- Corniero-Crémenes (León) . 

8 269. D . Manuel Garc ía Fer 
n á n d e z . — Cuadros (León) , calle del 
Real. 

8.270. D . F é l i x Llamas y L la 
mas.—Cuadros (León) . 

8.271. D. Santiago Mat i l l a Ma-
t i l la .Hospi ta l de Horbigo (León) , 
calle del R i n c ó n . 

8.272. D . Emi l io Valverde V a l -
derrey. - L a Bañeza, (León) , Astor-
ga, 4 1 . 

8.273. D . Florencio Alvarez A l 
varez.—Aralla - L á n c a r a de Luna 
(León) . 

8.274. D . Ricardo Viñaza Gu
t i é r rez .—Rioseco de Tapia (León) . 

8.276. D. Cipriano Saguillo 
Alonso. - Sabero (León) . 

8.276. D . Pedro Huiles Castro. 
— S a h a g ú n de Campo (León) , Arco, 
n ú m e r o 12. 

8.277. D. José María Gut i é r rez 
F e r n á n d e z , Sariegos (León) , Aza 
dinos. 

8.278. D . A r g i m i r o González 
Garc ía . —Santa Mar ía del Monte 
(León) . 

8 279. D , Antonio F e r n á n d e z 
Vega. — Vi l lamor de Orbigo-Santa 
Marina del Rey (León) , 

8.280 D, Eloy del Blanco Diez. 
— Caminayo-Valderraeda (León) . 

8.281, D . Constantino Sánchez 
Sánchez , - La Dehesa Vegaquema-
da (León) , 

8.282, D . J e sús Sánchez F e r r é 
ras. —Santa María del Condado-Ve 
gas del Condado (León) , Real, 38. 
Los beneficios de los artículos 4.° {ca 

so 3 ° ) , 7,0 y 8 ° a los obreros padres 
de 10 hijos: 
8.283, D , Antonio Garc ía Fer 

n á n d e z . —León, Santa Ana, 55. 
8.284 D . Eloy Recio R e y . -

Alejo Crómenes ( L e ó n ) . 
8 285. D. David S imón de la 

Fuente. —San Juan de Torres Cebro-
nes del R í o (León) . 

8.286. D . Aurel io Lera Corras. 
— L a Erciua (León) , Palacio de Va l -
dellorma. 

8.287. D. R a m ó n P i ñ á n G o n z á 
lez. —Oseja deSajambre (León) , Do
ña Guadalupe, 21 . 

8 288 D . José Regueras Mera-
yos.—Ponferrada (León) , Toral de 
Merayos. 

8.289. D. Gregorio Rubio Oso-
r io .—Mar ías de Ponjos Valdesama-
rio (León) . 

Los beneficios de los artículos 4 .° (ca
so 4 ° ) , 7.0 y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijos: 
8.290. D, Marcelino G a r c í a . — 

León , P i y Margal l , 10. 
8.291. D . Luis Guerra Parache. 

— León , Bayón , 3. 
8.292. D. José Llamas D o m í n 

guez. — Villazala (León) , Iglesia. 
Los beneficios de los artículos 4.° {ca

so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 12 hijos: 
8.293. D . Gregorio Vi l l a La iz . 

León , Barr io 4© la Vega, Solares del 
Sr. P icón , 6. 

8.296. D . Alonso Santos Gonzá 
lez.—Santa Oolomba de la Vega 
(León), Arenales. 

L o que participo a V . E . para su 
conocimiento, efecto y traslado a los 
interesados. Madr id , 9 de Septiembre 
de 2931. 

F R A N C I S C O L . C A C E L E R O 
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernador c i v i l de la pro
vincia de L e ó n , Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis 
terio y Habil i tado del mismo, 
(Gaceta de 27 de Septiembre de 1931) 

ADMINISTRM CENTRAL 
S E C C I Ó N D E I N S T R U C C I O N 

Y R E C L U T A M I E N T O 

I n c o r p o r a c i ó n a filas 

Ciecular. Excmo. Sr : E n v i r 
tud de lo dispuesto en el capí tu lo 
X V del Reglamento para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejérc i to 
y ar t ículo tercero del decreto de 20 
de Agosto de 1930 (C. L . número 
202), he tenido a bien disponer se 
incorporen a filas 53.500 reclutss de 
servicio ordinario, pertenecientes al 
primer llamamiento del cupo de filas 
del reemplazo de 1931 y agregados 



al mismo, de los cuales serán desti
nados 11.750 a los Cuerpos de la 
gi iaruicióu del Norte de Afr ica y 
destacamentos del Sahara, y 41 750 
a los de la P e n í n s u l a , islas adya
centes e In f an t e r í a de Marina, p r i 
mera mitad del cupo de fiias fijado 
por la orden circular de 23 de Sep
tiembre p á s a l o (D, O. núm 214) y 
que en las opeiaciom-s necesarias 
para tal fin, además de lo que pre 
ceptúa el mencionado reglamento, 
se observen las reglas siguientes: 

Primera. Disti'ihucíón del contin 
gente y destino a Cuerpo. —Se efec
tua r á de conformidad con los esta
dos que se insertan a con t inuac ión 
de esta circular, de los cuales el nú
mero 1 expresa los reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir para 
sí y para las unidades afectas que no 
se nutren directamente del recluta
miento; el n ú m e r o 2 especifica, por 
divisiones, los que deben ser desti
nados a Cuerpos de la P e n í n s u l a , 
Baleares y Cenar ía s ; los números 3 
y 4 los reclutas que las Cajas de 
cada división han de facil i tar a los 
Cuerpos de las guarniciones perma
nentes de Afr ica , y el n ú m e r o 6 los 
que las Cajas de Canaria l ian de 
proporcionar para la sección afecta 
a la Compañía disciplinaria y para 
los destacamentos del Sahara. 

Los G-enerales de las divisiones 
orgán icas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, con presen
cia de dichos estados, fijarán desde 
luego el número de reclutas que las 
Cajas de su jur isdicción han de des
t inar a los diversos Cuerpos. Los 
jefes de Caja p rocederán a preparar 
el destino de los reclutas a los dife
rentes Cuerpos y unidades, a t en ién 
dose, al efecto, a las normas que se
guidamente se exponen, teniendo 
entendido que ta l operac ión ha de 
hallarse terminada antes de la fecha 
de la concent rac ión , que es la que, 
para cada caso fija la regla segunda 
de esta circular. 

a) Como regla general y siempre 
que las condiciones de talla y oficio 
de los reclutas no aconsejen otra 
cosa, serán destinados los n ú m e r o s 
más bajo del Cupo de filas de la Pe
n ínsu la e islas adyacentes a las 

guarniciones más distantes de la re-
sidei-cia de la Caja de recluta y los ' 
más bajos del cupo de Africa a l a : 
c i rcunscr ipc ión oriental, y los más \ 
altos, a la occidental. 

Los reclutas de Canarias se desti 
n a r á n a los destacamentos del A f r i 
ca occidental y a los Cuerpos y uní 
dades de aquellas islas, con arreglo 
a las siguientes normas: 

Los números más bajos se desti
na rán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del A r 
ch ip ié lago que determine el Coman
dante mi l i t a r de Canarias, en los 
que rec ib i rán la ins t rucc ión mi l i t a r , 
incorporándose de ellos los necesa
rios para cubrir el efectivo de los 
aludidos destacamentos y permane
ciendo los demás en los repetidos 
Cuerpos para reforzar, cuando sea 
preciso, aquél los , o cubrif bajas en 
los mismos. 

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se p r o c u r a r á cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el Re
glamento de Reclutamiento en sus 
ar t ículos 364 y 856, especialmente 
en este ú l t imo , debiendo los Jefes 
de las Cajas atender las necesidades 
de los Cuerpos, que expondrán los 
jefes de éstos a sus respectivos Ce-
nerales de divis ión, según precep túa 
el a r t ícu lo 355. 

c) A las tropas de m o n t a ñ a se 
des t ina rán reclutas de regiones mon
tañosas , entre los que debe haber 
cuatro herradores por ba ta l lón ; a las 
secciones de la Escuela Central de 
T i ro y regimientos de carros l ige
ros de combate, los que tengan ofi
cios d^ conductores automovilistas, 
mecánicos , ajustadores, mecanógra 
fos, carpinteros, forjadores, h e r r é -

i ros, torneros, impresores, cajistas, 
'electricistas y a lbañi les ; a las Acá 
| demias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es
cr ib i r , p rocurándose que la mitad de 
ellos tengan alguno de los oficios de 
camarero, chófer , electricista, me
cánico, carpintero, ebanista, impre 
sor, cajista, carretero, zapatero, 

i 

sastre, cocinero, a lbañi l o barbero; 
a la Compañ ía de Ordenanzas del 
Minister io de la Guerra, los com
prendidos en las órdenes que opor
tunamente se r emi t i r án a los Gene
rales de las divisiones, y , además , 
en caso necesario, los que las Cajas 
designen para completar el cupo 
fijado a dicha C o m p a ñ í a , siendo 
preciso que unos y otros sepan leer 
y escribir; al regimiento de Ponto
neros, reclutas que sepan na tac ión ; 
a las compañías de mar, reclutas 
de las Cajas del l i tora l con oficio 
apropiado a la misión que en filas 
tienen que cumpli r ; a los regimien
tos de I n f a n t e r í a de Marina , reclu
tas de las Cajas del l i tora l con talla, 
de L,630 metros; a las Fuerzas Re
gulares I n d í g e n a s , reclutas que se
pan leer y escribir y la cuarta parte 
dé los destinados tengan la tal la 
m í n i m a de 1,630 metros. 

d) Les jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
automovilismo, regimientos de ca
rros ligeros de combate. Centro de 
Transmisiones y estudios táct icos de 
Ingenieros, grupo de Alumbrado e 
i luminac ión , regimiento de Aerosta
ción, tropas del servicio de A v i a 
ción y Brigada Obrera y Topográf i 
ca de Estado Mayor, r e m i t i r á n con 
urgencia a los Generales de las d i 
visiones o rgán ica s que les facil i ten 
reclutas, re lación de los que, por 
reunir las condiciones fijadas en los 
ar t ículos 362 y 353 del Reglamento 
de Reclutamiento, deben ser desti
nados a los referidos Cuerpos, para 
que sean utilizadas sus aptitudes 
profesionales. Determinado el cupo 
y llamamiento a que quedan afectos 
los propuestos, serán cubiertos los 
efectivos, que a dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los i n -

| c luídos en las relaciones que perte-
¡ nezcan al pr imer llamamiento del 
cupo de filas para la P e n í n s u l a , com-

i p le tándose , en caso preciso, con re-
• clutas, que sin figurar en ellas, ten
gan las condiciones fijadas en los 
ar t ículos 354 y 356 del repetido re
glamento. 

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del primer llamamiento del 

i 



cupo de Afr ica , serán destinados los 
propuestos por el parque Central de 
Automovil ismo y Oeutro de Trans
misiones y estudios táct icos de I n 
genieros y regimientos de carros 
ligeros de combate a la agrupac ión 
de radiote legraf ía y automovilismo 
en Afr ica; para el regimients de Fe 
rrocarriles y Grupo de Alumbrado e 
I l uminac ión a los batallones de I n 
genieros de Africa; para el regi 
miento de Aerostación y tropas de 
Aviac ión , a la del servicio de A v i a 
ción en Afr ica y para la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Ma 
yor, a la unidad que tiene destaca
da en Af r i ca . 

e) Los reclutas que se hallan en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del cupo de Africa, serán des
tinados, los pertenecientes al Parque 
Central de Automovil ismo y Centro 
de transmisiones y estudios táct icos 
de Ingenieros, a la Agrupac ión de 
Rad io te legra f í a y Automovil ismo en 
Afr ica ; ios de el regimiento de 
Aerostación y Servicio de Aviac ión , 
a* las tropas de Aviación en Africa; 
los de la Brigada Obrera Topográfi 
ca de esbado Mayor, a la unidad des 
tacada en Afr ica ; y los que sirvan 
los restantes Cuerpos y unidades de 
la P e n í n s u l a , Baleares y Oanari 
Cuerpos de Afr ica del Arma de pro 
cedencia, para que pueda ser u t i l i 
zada la ins t rucc ión recibida, a cuyo 
fin, los jefes de las Cajas sol ic i tarán 
de los respectivos Grenerales de D i 
vis ión den las órdenes de alta y baja 
correspondientes. 

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos.de filas 
para la penínsu la , o de ins t rucc ión , 
con t inua rán perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como-voluntarios 
se les cons iderará para todos ios 
efectos como pertenecientes al p r i 
mer llamamiento del cupo de filas 
de Afr ica o Pen ínsu la , s egún el 
Cuerpo en que sirvan, y a los ex 
cluídos del sorteo por haber prestado 
servicio como voluntarios un año 

como m í n i m o y estén separados de 
filas, queda rán afectos al cupo de 
ins t rucción y con este cupo serán 
destinados a Cuerpo del Arma en que 
prestaron servicio cuando se ordene. 

f) Los que sirvan en los regi 
mientos de In fan te r í a de Marina y ! 
les haya cabido en suerte ser desti- ¡ 
nados a Afr ica , lo serán a un Cuer- 1 
po de In fan t e r í a del E jé rc i to , a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo co- | 
m u n i c a r á n por conducto reglamen ^ 
tario a los Geaerales de los respec- i 

, . 1 j 
tivos departamentos m a r í t i m o s . 

g) Los presuntos desertores del | 
cupo de filas de la P e n í n s u l a y A f r i - 1 
ca, se d i s t r ibu i rán proporciona!men; i 
te entre todos los Cuerpos que sean ! 
nutridos por la respectiva Caja, tra- i 
mi tándose en ambos casos por jue-1 
ees pertenecientes a los cuerpos en j 
quesean alta, los expedientes por j 
falta de concent rac ión , según dispo- 1 
ne el a r t ícu lo 339 del Reglamento. 
A los regimientos de In fan te r í a de 
Marina no se des t ina rán reclutas 
rireauntiOs desertores, n i los que al 
ser reconocidos en las Cajas resulten 
presuntos inú t i l es . 

g) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expediente 
para la concesión de p r ó r r o g a de 
primera clase por causas sobreveni
das, se les con t inua rá la t r ami tac ión 
por el Cuerpo de Afr ica o de la Pe
n ínsu la a que sean destinados, se
gún dispone el a r t í cu lo 338 del Re
glamento de Reclutamiento. 

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1606, en las condiciones previs
tas en la circular de 10 da Enero de 
1914 (Colección Legislativa n ú m . 5), 
o se encuentren en si tuación de des
aparecido, serán destinados* a un 
Cuerpo de la P e n í n s u l a próx imo a la 
residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 
mediante certificado expedido por 
el jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de este 
beneficio, requisito este ú l t imo que 
se just if icará mediante certificado 
expedido por el Ayuntamiento en 

que el hermano fallecido y el recluta 
llamado a concen t rac ión hayan sido 
alistados; debiéndose hacer constar 
en dicho doemumento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan sido 
declarados út i les para todo servicio 
con expres ión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas 
de recluta c o m p r o b a r á n por los an
tecedentes que en ellas obren, si 
disfrutaron o no de este beneficio, y 
les da r án en su consecuencia, el des
tino que proceda. 

De igual beneficio d i s f ru ta rán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la gua rn i c ión 
permanente de Afr ica , destacamen
tos del Sahara y compañ ía discipli
naria, los cuales queda rán agrega
dos a un Cuerpo de la P e n í n s u l a e 
Islas, hasta que el hermano sea l i 
cenciado. 

j ) Caso de corresponder servir 
en Afr ica a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será destinado a 
dicho terr i torio el que voluntaria
mente lo solicite y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú
mero m á s bajo; el ot io c u m p l i r á el 
servicio en la P e n í n s u l a . 

k) E l exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en re lación al n ú m e r o 
de los que se les fijan para dis t r i 
buir , lo p r o r r a t e a r á n entre los Cuer
pos de la P e n í n s u l a e islas a que 
nutran . 

Segunda. Concentración de los 
reclutas, a) Los reclutas a quienes 
les haya correpondido ser destinados 
a los Cuepos de la Pen ínsu l a e islas, 
se concen t r a r án en Caja los días 27 
y 28 del mes actual en todas las 
Cajas de la P e n í n s u l a , Baleares y 
Canarias. 

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañ ía Dis
cipl inaria y destacamentos del Saha
ra, se concen t ra rán en Caja los días 
que a cont inuación se indican: los 
días 27 y 28 del actual, los de Cana
rias; el día 1 de Noviembre los de 
la segunda divis ión; el 3, los de la 
primera divis ión; el 4 los de la quin
ta división; el 5, los de la sép t ima 
división; el 6, los de Baleares; el 7, 

http://cupos.de


los de la tercera d iv is ión; el 8, los 
la cuarta d iv is ión; el 9, los de la 
sexta divis ión y el 11 de Noviembre 
los de la octava d iv i s ión . 

Los jefes de las Cajas de recluta 
comun ica rán con la debida anticipa 
ción a . los alcaldes, a fin de que 
éstos lo hagan saber a los interesa
dos, el día que cada recluta, de los 
que residan en la respectiva pobla
ción, debe verificar su presen tac ión 
en la capitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se inco rpora rán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese correspon
dido servir en Afr ica , se presenta
rán en la Caja m á s p r ó x i m a a la re 
sidencia del Cuerpo en que sirven, 
en la fecha antes indicada, a cuyo 
fin los Generales de las divisiones 
o rgán icas , a pet ic ión de los jefes de 
dichas Cajas, da r án las órdenes 
oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concent rac ión en las Cajas se rán 
por cuenta del Estado, observán
dose para los pasajes en au tomóvi l 
lo preceptuado por la circular de 30 
de Jul io de 1927 {Colección Legisla
tiva número 414); siendo socorridos 
los reclutas desde que salgan de sus 
casas, hasta el día que verifiquen su 
presentac ión al jefe de la Caja, con 
1;26 pesetas diarias, según determi
na el ar t ículo 335 del Reglamento 
de Reclutamiento. 

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causa rán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de 
ban efectuar su incorporac ión a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci 
birán como único socorro dos pese
tas diarias, que les se rán abonadas 
por las Cajas y. reclamadas directa
mente por estos organismos, no pa
sándose, en consecuencia, cargo a 
los Cuerpos por tal concepto, 

e) Guando en la población de re
sidencia de las Cajas hubiese cuer 
pos activos que pudieren confeccio
nar comidas, se les fac i l i ta rán a los 
reclutas concentrados que lo solici 
ten, abonando su importe, en el 
aoto del suministro, por las Cajas 

con cargp al socorro a que hace re-
íerencia el anterior apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso de la 
autor ización que les concede el ar
t ículo 354 del Reglamento de Re 
clutamiento, en lugar de presentarse 
en la Caja de recluta a que perte
nezcan, lo efectúen en ia de su resi 
dencia, serán socorridos por esta úl 
t ima en la forma prevenida. Dichos 
devengos serán reclamados pernota 
especial en la Caja que los facil i te, 
la cual, en su v i r t u d , no r emi t i r á 
justificantes n i pasará cargo a enti
dad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que les reciban y socorran da
rán cuenta con urgencia a aquél la de 
la fecha correspondiente al ú l t imo 
día por el que vayan socorridos, para 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
los jefes depart ida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inút i les por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua 
dro de inutilidades, se les ap l i ca rán 
los preceptos del art. 341 del Regla 
men tó de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inú t i les del 
cupo de Afr ica , no verif icarán su 
presentac ión en el Cuerpo a que fue
ren destinados hasta que por el T r i 
bunal mó iico mi l i t a r de la divis ión 
se resuelva la propuesta de i n u t i l i 
dad, ingresando, entre tanto, en los 
Hospitales militares que designen 
los Generales de la divis ión o que
dando agregados a t r anseún te s , se 

i g ú n dispone el expresado ar t ícu lo 
1341 del repetido reglamento. 

h) Durante los días de concen
t rac ión ios jefes de las Cajas reotifi-

: ca rán la tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y , 
como consecuencia de ello, confinna-

I r án o rect if icarán los destinos que 
j provisionalmente hubieren asignado 
a cada recluta, adjudicando los des 

• tinos definitivos al día siguiente de 
terminada la concent rac ión , para los 
reclutas que les corresponda servir 

en Afr ica , y el día 29 del actual a 
los qne hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de la P e n í n s u l a , Baleares y 
Canarias. 

Cuarta. Inco7 'poración a los Cuer• 
pos de los reclutas.—».) Los trans 
portes t en estrés y mar í t imos de los 
reclutas destinados a Cuerpos de la 
P e n í n s u l a , Baleares y Canarias, 
serán ordenados por los respectivos 
Generales de las divisiones o r g á n i -

; cas, y Comandantes militares de 
i Baleares y Canarias, a par t i r del 
¡ d ía 30 del corriente raes, uti l izando 
trenes militares y ordinarios, ver i -

I ficando su incorporación el día 29 
I 
¡ los destinados a Cuerpos que residan 
en la misma población que la Caja 
0 a la proximidad a ella, o los que 
por su reducido n ú m e r o puedan u t i 
lizar trenes ordinarios, siempre que 
éstos no perturben la normalidad de 
los transportes, 

b) Los reclutas destinados a A f r i 
ca emba rca rán en los puertos y fe 
chas, y serán transportados en los 
vapores correos de la C o m p a ñ í a 
T r a n s m e d i t e r r á n e a , que fija el esta 
do n ú m , 6, 

Los reclutas destinados al desta
camento de la Brigada Obrera Topo 
gráfica de Estado Mayor en Afr ica , 
se i nco rpo ra r án directamente al i n 
dicado destacamento, remitiendo las 
filiaciones a la Plana Mayor en Ma
d r i d , 

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes m i 
litares de Baleares y Canarias, que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su te r r i 
torio destinados a Cuerpos de Afr ica , 
desde la residen'ia de la Caja de re
cluta al puerto de embarque, ponien
do en circulación los trenes necesa
rios, util izando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos grupos 
para que marchen desde la residen
cia de las Cajas a las estaciones de 
empalme y con t inúen en los t renes 

| militares organizados, o directamen
te a los puertos de embarque, donde 

{deberán llegar con la . an t ic ipac ión 
j necesaria para que puedan seguir el 
1 viaje en los vapores correos, que tie-
1 nen su salida de los puertos de Má-
, laga, a las 21; de Algeciras, a las 7 
y a las 15, y de Cádiz, a las 23. 



Ea el caso de que. por temporales 
u otras causas impievistas, no zar
pasen los vapores los días señalados 
en el mencionado estado n ú m . 6, los 
Comandantes militares de los puer 
tos de embarque, lo comuuica rán 
directamente al General de la d iv i 
sión correspondiente para que retra
se la salida de sucesivos contingen 
tes, a fin de evitar en aquéllos la 
acumulac ión excesiva de recluías 
que dificulte su alojamiento. 

Los reclutas que, por haber que 
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos y 
días señalados , lo efectuarán en los 
vapores correos de días inmediatos, 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Afr ica , se les faci l i tará 
pan y ranclios en frío o en caliente, 
en la forma que los Generales Jefes 
de las divisiones orgánicas estimen 
conveniente pera que quede a tend í 
da esta necesidad, pero dando prefe
rencia al suministro de ranchos en 
frío, por las ventajas que proporcio
na este sistema, y no disponiendo el 
de ranchos en caliente más que en 
los casos en que no puedan darse 
aquéllos o que lo exijan las circuns
tancias del momento. Para estos 
casos se p roveerá a los Parques de 
Intendencia, por los Cuerpos que 
designen los Generales Jefes de las 
divisiones, del número suficiente de 
platos y cucharas para que puedan 
atender a las necesidades de las ex 
pediciones, p roporc ionándolos a los 
reclutas en el momento de suroiuis 
trarles los ranchos y re t i rándolos al 
terminar éstos para que sirvan en 
sucesivas expediciones y puedan ser 
devueltos, al terminar la concentra 
ción, a los Cuerpos que los fac i l i 
taron. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
mar í t imos y terrestres, serán abona
dos en metál ico por los jefes de par
t ida, para lo cual las Cajas les en
t r e g a r á n los socorros correspondien 
tes, con cargo a los a que se refiere 
el apartado d) de la regla segunda 
de esta circular. 

Los jefes de partida d i s t r ibu i rán 
diariamente a los reclutas el sobran 

e del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por a l imen tac ión . 

Si por causa de fuerza mayor, al
guna partida no pudiera llegar a su 
íes t no en la fecha calculada, la 
autoridad mi l i t a r correspondiente 
de la población donde quede deteni 
da ordenai á qne por un Cuerpo ac 
t ivo se entreguen al jefe de ella tañ
os socorros de dos pesetas por re

cluta como días transcurran hasta su 
presentac ión en el Cuerpo de destino 
recogiendo recibo, que, justificado 
cori la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe directamen 
te con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por és te . 

e) Los Generales de las.divisio 
nes orgánicas y Comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canarias, orde 
na rán se remitan a la residencia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de 
Afr ica y para los que daban servir 
en la P e n í n s u l a e islas, que, por la 
duración de los viajes o imposic ión 

1 cl ima de ¡as localidades que 
hayan de atravesar, las necesiten, 
haciéndolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a los je 
fes de partida, así como en las que 
se remitan a los Cuerpos de destino; 
c u i d á n d o l o s de las Cajas, de hacer 
saber a los reclutas que contraen la 
misma obl igación de entregar las 
mantas al presentarse en el Cuerpo, 
o a pagar su importe, si las pierden 
o deterioran; observándose las pre
venciones y formalidades que deter
mina la circular de 16 de Enero de 
1621 (D. O. n ú m . 21). 

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave 
sía m a r í t i m a de los contingentes de 
la P e n í n s u l a y de Afr ica , i r án las 
expediciones conduaidas por oficia
les y clases en la forma siguiente: 
hasta 60 hombres, por un cabo o un 
sargento, según su importancia nu
mérica; de 50 a 100 hombres, por 
un sargento y un cabo; de 100 a 250, 

dición será un c a p i t á n . Estas par t i 
das conductoras r e n d i r á n viaje don
de termine el transporte en los 
trenes militares o vapores, y los 
jefes de las mismas, al tomar el man • 
do se da ráa a reconocer por todos 
los individuos que compongan la 
expedic ión , fo rmándolos y pasán
doles lis:a y dándoles las instruc
ciones y prevenciones a que haya 
ingar. 

Los cabos y sargentas de las par
tidas conductoras, que v ia jarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

C u m p l i r á n los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las pre
venciones del a r t í cu lo 369 del regla
mento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada cual se haya otor
gado. Para ello e n t r e g a r á n a los je
fes de partida relaciones nominales 
de los reclutas que eoüduoen, con 
expresión del destino de cada uno, 
población donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la ano
tación de si se le ha facilitado man
ta, así como también se especificará 
el día en que causen baja los i n d i v i 
duos en la Oa.ja y alta en su Cuerpo. 
También e n t r e g a r á n a dichos jefes 
de partida las hojas de ruta, en las 
que ind i ca rán los socorros facili ta
dos, a que se refiere el apartado d) 
de la regla segunda de la presente 
circular, y el día hasta el cual inclu
sive corresponden. 

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por los 
jefeá de partida, quedando estos úl
timos obligados a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
los respectivos Cuerpos. 

A d e m á s , las Cajas env ia r án direo 
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remisión de las filia
ciones, en las que, no obstante, se 

por un oficial, un sargento y dos | c o n s i g n a r á n las fechas de baja en la 
cabos; de 250 a 500, por dos oficia-¡ Caja y alta en los Cuerpos y los 
les, dos sargentos y cuatro cabos, y j socorros que hayan facilitado, 
pasando de 600, el jefe d-e la ex^e- ¡ g) Los jefes de las Cajas dará» 



cumpHmieuto exacto a los ar t ículos 
370 y 372 del reglamento de Rechv 
taniiento, debiendo los jffes de los 
Oaerpos nombrar personal que reci 
ba a los reclutas a su llpgada. 

Cuarta. Disposiciones finales. — a) 
Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que debau efectuar su 
incorporación en ellos. A par t i r de 
ese día de aha, t e n d r á n derecho al 
haber, pan y demás devengos regla
mentarios que les serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino. 

T a m b i é n estos ú l t imos reclama
rán , por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de fuerza 
mayor, según se p revé en el aparta
do d) de la regla tercera, haya sido 
preciso faci ' i tar a los reclutas duran
te la marcha de incorporac ión . 

b) Los Cuerpos no r ec l amarán el 
importe de la primera puesta a los 
presuntos inút i les , n i la e n t r e g a r á n 
a éstos hasta que sean declarados de
finitivamente ú t i l es . 

Las prendas de vestuario, c i v i l que 
lleven les reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos, se des in fec ta rán 
y se depos i ta rán en el almacéri de 
los mismos, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando, si así lo 
desean, pero t a m b i é n desinfectadas 
previamente. 

c) Los jefes de los Cuerpos remi
t i rán a este Minister io en la ú l t i m a 
decena de noviembre próx imo los es 
tados que previene el a r t ícu lo 372 
del repetido reglamento. 

,d) Los Granerales de las divis io
nes orgán icas , Comandantes mi l i t a 
res de Baleares y Canarias y Je 
fe Superior de las Fuerzas Mili tares 
de Marruecos, d i c t a rán y r emi t i r án 
a este Ministerio las instrucciones 
que estimen precisas para el cumpl í -
miento de la presente orden circular; 
resolverán cuantas dudas se presen
ten, a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarlas a 
este Ministerio; sol ic i tarán de los 
Gtobernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales de 
las respectivas provincias, con obje 
to de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados; t e n d r á n muy 

presente todo cuanto se previene en 
el capí tu lo X V del reglamento de 
Reclutamiento, y e levarán a e.ste M i 
nisterio, en la primera quincena de 
diciembre, el resumen y observacio
nes a que se refiere el a r t ícu lo 373 
del citado texto. Por ú l t i m o , las ex 
presadas autoridades in t e re sa rán 
t amb ién de los Gobernadores civiles 
que en las estaciones del ferrocarril 
que ju /guen conveniente haya fuer
zas de la G-uardia c i v i l y de Seguri 
dad para asegurar el orden, y que 
aumenten, si fuera preciso, la escolta 
de los trenes que conduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidadse 
del E jé rc i to pasa rán la revista de 
Comisario del mes de noviembre y 
siguientes, con la fuerza presente en 
filas qus le resulte después de la 
incorporac ión de reclutas y de los 
l icénciamientos que por este Minis 
terio se ordenan. 

L o comunico a V . E . para su co 
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
6 de Octubre de 1931. 

A Z A Ñ A . 
S e ñ o r . . . 
Del {Diario Oficial, del Ministerio del 

Ejército del día 6 de octubre de 1931). 

ADMMSTRAElUN PROVIMML 
Granja Agropecuaria de ia Dípníación 

provincial de León 
-a» 

A N U N C I O 
Disponiendo esta Granja de las 

semillas y tubérculos que a conti
nuac ión se detallan, cuyos produc
tos han sido seleccionados mecán i 
camente, se pone en conocimiento 
de los agricultores para que formu
len sus pedidos, en el plazo de quin
ce días ; advirtiendo que los precios 
se entienden sobre a lmacén en la 
Granja, siendo t amb ién el envase 
de cuenta de los solicitantes. 

T r igo Manitoba, a 53 pesetas los 
100 ki los . 

Avena Negra, a 36 i d . los 100 i d . 
Avena de las Ardenas, a 35 idem 

los 100 idem. 
Patata Inglesa, Royal Kidney , 

muy productiva, a 3 pesetas arroba. 
Patata blanca, del pa í s , a 2,50 

idem idem. 
León , 10 de Octubre de 1931.— 

E l Director, Nicostrato Vela. 

iwiíimcífwi mmm 
Ayuntamiento de 

Valdepolo 
E n el día de hoy, se ha presentado 

en esta Alcaldía D . Pedro Pacho, 
vecino de Quintana del Monte, ma
nifestando que su hijo Simpliciano 
Pacho Cerezal, de 18 años de edad, 
soltero, estatura regular, color rojo, 
pelo del mismo color, mirada baja, 
boca regular, anda un poco agacha
do, vest ía panta lón de pana, cha
queta do d r i l oscuro, con boina y 
zapatos gruesos estuvo sirviendo de 
veranero en el pueblo de Capillas, 
provincia de Falencia, desde fines 
de Junio hasta el trece de Agosto , 
que según manifestaciones de su pa
trono le dijo marchaba para casa de 
su padre debido a una erupción de 
granos que padecía en la cintura la 
que le imposibili taba seguir ocupado 
en las labores de recolección para 
que hab ía sido ajustado, desde cuya 
fecha se ignora su paradero. 

Por lo que se nace públ ico , rogan
do a las autoridades y agentes de la 
misma, procedan a su busca y caso 
de ser habido lo participen a esta 
Alcaldía para comunicárse lo a su 
padre. 

Valdepolo, 13 de Octubre de 1931. 
— E l Alcalde, J e s ú s Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Campo de Vil lavidr l 

Con esta fecha interesa el Maestro 
nacional de Vi l l av ide l , D . Gregorio 
Ber jón, la busca, captura y conduc
ción al hogar paterno por medio de 
la Guardia c i v i l , de su hi jo Amancio 
Ber jón S a n m a r t í n , cuyas señas son: 
edad 18 años, estatura uno sesenta 
metros, cara redonda, blanca, algo 
sordo, viste de pan ta lón pana negra 
y chaqueta lo mismo, algunas veces 
blusa y boina azul, el cual se ausen
tó de ia casa paterna en Mayo del 
corriente año, sin que hasta la fecha 
el padre sepa su paradero, 

Campo de Vi l lav ide l , 12 de Octu
bre de 1931r—El Alcalde, Isidoro 
M u ñ o z . 



EHTIBADES MENORES 
Junta vecinal de Jahares de los Oteros 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía , de la citada Junta , el 
presupuesto ordinario para el año 
actual, durante el plazo de quince 
días , a fin de oír reclamaciones; 
pues pasado que fuere el plazo mar
cado, no serán atendidas. 

Cabreros del R í o , 9 de Octubre 
de 1931.—El Presidente, Lorenzo 
Aredonda. 

Junta vecinal de Villasinta 
Formado por esta Junta su pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
en curso, queda expuesto al públ ico 
por el plazo de quince días , en el 
domicil io del que suscribe, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

• 
• « 

Por igual plazo se hallan expues 
tas al públ ico las Ordenanzas for
madas por esta Juota para la exac 
ción de los arbitrios por aprove
chamientos de bienes comunales 
establecidos para cubrir atenciones 
de dicho presupuesto . 

Vi l las inta , 8 de Octubre de 1931, 
— E l Presidente, Marcelino Centeno. 

Junia vecinal de 

PÓbladura de los Oteros 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto de ingresos y gastos 
de la misma, en el que se incluye 
un gravamen sobre los lotes de 
propiedad vecinal que fueron dis t r i 
buidos entre los vecinos para aten
der al pago del 20 por 100 que re • 
clama el Estado por aprovecha
mientos de aquéllos, así como otras 
partidas de los gastos e ingresos 
que esta Junta puede tener durante 
la vigencia del mismo, queda ex
puesto al públ ico en casa del Pre
sidente, por t é rmino de ocho días . 

Lo que se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del ar t íc lo 
5.° del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Pobladura de los Oteros, 10 de 
Octubre de 1931.—El Presidente, 
Nicanor Garc í a . 

iOWTRAi 
T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAATIVO 
DE LEÓN 

Hab iéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l recurso contencioso —ad-
nistrativo por el Procurador don 
Luis F e r n á n d e z Rey, en nombre y 
represen tac ión de D . Matías Franco 
de Paz, mayor de edad, Secretario 
de Ayuntamiento y vecino de V i l l a -
cé, contra acuerdo del Avuntamien-
to de dicho pueblo, de 17 de Agosto 
próximo pasado, acordando la desti
tución del recurrente en su cargo de 
Secretario de dicha Corporación; este 
Tr ibuna l en providencia del día de 
hoy ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto, que se in se r t a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, la in terpos ic ión de dicho re
curso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner in te rés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis t ra 
ción. 

Dado en L e ó n , a ocho de Octubre 
de m i l novecientos treinta y uno.— 
E l Presidente accidental, César Ca-
margo. - E l Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento, 

Juzgado de Instrucción de 
La Vecilla 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de L a Vecil la . 
Por el presente ruego a todas las 

autoridades y encargo a todos los 
agentes de la pol ic ía judic ia l , pro
cedan a la busca y ocupación de los 
objetos que luego se d i r án , proce
diendo a la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditaren su l eg í t ima adqui
sición así como a quien resultare 
autor de la sus t rac ión , desaparecidos 
de casa de R a m ó n F e r n á n d e z Or t í z , 
el día cinco de Septiembre ú l t imo y 
consistentes: 

Diez pesetas en metá l ico . 
Cinco cigarros puros de treinta 

cén t imos . 
Media l ibra de chocolate. 
Una bicicleta usada. 
Todo ello a los efectos del suma

rio que en este Juzgado se instruye 

con el número 59 de 1931 sobre 
robo. 

Dado en L a Vecil la a diez de Oc
tubre de 1931. —Gronzalo F e r n á n d e z 
Valladares.—Carmelo Molins. 

Cédula de citación 
Herrero Paulino, fámulo que fué 

del Colegio de los Hermanos Maris-
tas dé esta ciudad, hoy ignorado 
paradero, comparece rá dentro del 
t é rmino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Palencia, para ser 
oido como denunciado en causa por 
robo de ropas y efectos, n ú m e r o 243 
del año actual, bajo los apercibi
mientos de L e y si no lo verifica. 

Palencia, 13 de Octubre de,1931. 
— E l Secretario, Isidoro P á r a m o . 

* 
* * 

Fontanil la Rojo Edgardo, hi jo de 
Rafael y de María Adorac ión , natu
ral de León domiciliado ú l t i m a m e n 
te en Barcelona, calle J e sús n ú m e r o 
6, comparecerá en el t é r m i n o de 
treinta d ías , ante el Sr. Juez ins
tructor de la Comandancia de Mar i 
na de Barcelona en causa instruida 
por el Cap i t án de Corbeta de la 
Armada, D . Juan Ferrandiz y Boa-
do, a requerimiento en el expediente 
de prófugo que contra el mismo se 
instruye, y en caso de no efectuarlo, 
le p a r a r á n los perjuicios que señala 
la Ley . 

Barcelona, 8 de Octubre de 1931. 
— E l Juez instructor, Juan Ferran
diz Boado. — E l Secretario, Enrique 
Vida l . 

o 
o o 

Por la presente se cita a Consola
ción de la Puente Mar t ínez , de 23 
años , natural de la Devesa de Boña r , 
h i ja de Pedro y de Vicenta, que 
tuvo en esta su domici l io , y en i g 
norado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado Municipal , 
sito en el Consistorio viejo de la 
plaza Mayor, provisto de sus prue
bas, el día cuatro de Noviembre 
p róx imo a las once horas, con el fin 
de prestar declaración en juic io de 
faltas, como denunciante, por reten
ción de un vestido. 

León , 10 de Octubre de 1931.— 
E l Secretario habilitado, Cándido 
S a n t a m a r í a . I m p . de la D ipu t ac ión provincial 


